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£*s leyes, órdenes yanuncios que hayan de nsertarM
«lo» Boi.ipiBWovioiAi.Bsse han de mandar al Jefa Po-

Itíeo respectivo, por ouyo conducto ae pasarán é> lo§

lütores da los mencionados periódicos.

Las aisposialon.ee de la* Autoridad*», arnera ios tte*
sean á instanoia da parta no pobra, se inaertaria
mente; asimismo cualquier anunoio aoa»»r»israt« al 'tare
viüionacional que dimana da iaa miaxna*- pei'u l*>¡» áalit.
teres particular pagarán 50 oéntimo* da pewi* í<x 6»áS
linea de inserción. \u25a0

'-

jjj En eata capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

I'jj fuera da ella, 3 '50 al mas, 9 al trimestre, 18 alj3emastra y28'50 por un año.
í! Se admiten suscripciones an Madrid, en la Administración del Boletín,
Iplaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio

\u25a0g de carta á. la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono
m en timbres móviles.

(Beal orden de 8 de Abrilde 1839.)

me publica todos los días, excepto ios .domingos. Hornera suelto •>••*«»!«»**de »©»«8¿:

PARTE OFICIAL mentos de qua en cada caso deben oons- por D.Braulio Larravíde, por sí yá nom-
+ tar los expedientes en que ha de solioi- bre de otros, oontra acuerdo del Ayun-

» >j j- j.i'#«i^mii 2*1*4.4.*. tarse la autorización de este Ministerio tamiento de Madrid,modificando otro da
putdmta del di Ministros r&M(¡z lo( la propia Corporaoioa reoaldo en expe.

Q
-

jy
-~

Alí que los originan. : diente sobre apertura de un trozo de oalle
Sb. MM, el iiEY JJon \u25a0^1.1

°n"
Por jo expuesto, y á finde evitar que [ en la de Zurbano, entre los paseos del

jBQ XIIIy laREINA Doña Victo- Bufran per ju;íiios ó quebrantos los inte- iCisne y Obeíisoo, oon el fin de que las
ría Eugenia (Q. D. Gr.),COntÍ- reses municipales y los de Diputaciones ] partes interesadas puedan, dentro del

HÚan sin novedad en SU impor- í en oasos análogos, y para poner término, plazo de veinte días, á contar desde la

tante salud. j además, á la anómala situación oreada j publicación de lapresente en el Boletín
Del mismo beneficio disfrutan por precedentes que se traducen en dar ; oficial, alegar y presentar los doou-

ias demás personas de la AugUS- validez á contratos en los cuales se haya j memos ó justificantes que consideren can-

ta Real Familia. ' presoindido da la previa autorizaoión; [ duaentes á su dereoho, de conformidad
H^^^H^^^^^^^^^^^^^^H,S, M.eíRey(Q. D. G.) se ha servido j oon el art. 25 del Reglamento para eje

-
Idisponer: de la L8V Ootabre

se reoaerde y las

\ Diputaciones y Ayuntamientos, por oon- i Lo que se publioa en este periódico

ORDEN CIRCULAR '- duoto de los Gobernadores respeotivos, la | oficialá los efeotos legales consiguientes-

"Dirección general de Administra- ¡obligación de dar el más exacto cumplí- j Madrid SIde Marzo de i907.=BIGo.

cióndeeste Ministerio viene conociendo V****** >» dispuesto en el art. 77 de la | bemador, Marqués del Vadillo. |
de muchos expedientes relativos á oon- \

**Provincial, 85 de laMunioipaly Real | 934.-187«

tratos celebrados por Ayuntamientos, de | °'de* d* la Presidencia del Conse,o de -^^^^^mm^-^^M
los comprendidos en la regla 85, \ Minf°8 de , ' I
de la ley Municipal, en establece ¡ 2.° Que los expedientes actualmente

i- „„v¡.1 en tramitación encaminados á convalidar M
que para sa validez necesiten la previa ; b^bb^bbsbb^bbIb^bb^bbIbb^bb^bhbb^bbbb^bbI
autorización superior; y se advierte en i

"
otos efectuados sin laautorizaoión de- , Transcurrido oon exceso el plazo que

algunos de aquéllos que por no haber ob- \ b'd".deb«án Ber
"8Belt08 oomo 8US í « flí° e» el5°"™ ofioulde esta pro-

tenido ésta y á causa de negarse los Re- j antecedentes demanden, y sólo favora- \ yinoia, correspondiente al día 7 de Abril

gistradores de la propiedad á inscribir blemente en casos excepcionales. ultimo, para que D. Isidoro Sanz Nieto,
. . . .... .„„„„,„. » 3. Que se deniege la autorizaoión so- ¡ünioo dueño de los terrenos que deben

las esoritnras de adquisición, ó por otros P': , ,"* . ,., . . „„ t
' ,*. . ,. , .

i i tu ¡..„i„.„n«i < licitada para dar validez á los contratos ¡expropiarse en el término municipal damotivos, se elevan al Ministerio solioi- ¡ r "? „ . . ".", *-"
j. .. , , e ,„..„.it,.„jn

- '
realizados sin haberla obtenido previa- » San Agustin, oon motivo délas obras de

tando sanoión de los contratos realizados, > j«u' * a . a .. ... , ¿ mente ouando los acuerdos sean de fecha , eonstrnooión de una presa y faonedaoto
<?ae no siempre es factible otorgar. •»._.. , , /,„..,

t a a „.»„. h.ni,n. imniin» posterior á esta Real orden; y para derivar y oonduolr aguas ¡del rld
L.rep9no,índ.^h^^ Be publique la presente en la Guadalix hasta elCanal deIsabel II,para

desobadienoia al precepto loga! otado, 7 .^
.

AMteoimlwito d,eita oort6t 41w
,

de el a han de seguirse perjaialos á las J f .... ,. .„ ? \u25a0 . /'\u25a0 „,,„„„„ leíales de las provínolas para que llegue á iformular reclamación si lo considerabaCorporaciones ouando no sea posible oon- •>•"»» r \u25a0«\u25a0 ;
,*. ,

a \u25a0 r „*„„i oonooimiento de todas las Corporaciones ¡oonvenlente oontra la neoesidad de la
\u25bcalldar lo pactado y quede sin efecto el f »«*«««"«" ,,..',-,. ,. •* a i K!»t« „„« 1 interesadas y no puedan en lo saoesivo ooupaoíón desu flnoaparaelobjeto indi-
contrato y larealización del objeto que .

deBOOnooim iento de las disposioio- 5 oado, sin que oonste que haya he^ho u so
omotivara; á los Concejales que comasen | 8

enu mismaBe reiteran. de su derecho, este Goblernoha resuelto,
los acuerdos, por las responsabilidades

*
orden lodig0 a v. S.para su i deoonformidad oon lodispuesto en laLey

en que puedan incurrir yá los pardou-
oydemás efeotos. Dios guar- delOdeEuerode 1879y Reglamantopara

lares, que ven defraudados los propósi-
°

muoh08 aflo8i Madrid 6 de BU ejeouoión, declarar lanecesidad do la
tos que les determinaran á contratar T o

ecUpaoió„de los indicados terrenos para
es indudable qne no pueden alegar g- «

LACIERVA e.1 objeto expresado,
norancia las Corporaciones niuniolpales,

Qobernador 0ÍTÍ1 de laprovÍBOÍa Lo que se hace público por medio de
pues aun cuando no expreses art. 85 de 8r. Wonerna

este BoMTi»oficial, en oamplimiento
su ley constitutiva que sea indispensable de. ...

prey(mido en e
,

aft 2B Rogla
_

a pre via autorización, por Real orden ,. . ment0 eltad0) oon el flade qUe el intere-
de 10 de Julio de 1879, se decidió en ese ZVÍli Bad(J da preg8nlarse en elplazo de
sentido, y desde entonces son muchas las

ooho dia(>> el s%q Ag^tla
disposiciones que reconocen aquella ne-

Se6ret aría.-Negociado 3.a para haoer la designación del perito que

ZTLi:Z2t:To2X^ La Dirección general de Administra- ST haya da representar en las o^-
tros de 19 d^^ Junio de 1901 (Gaceta dd ción, con fecha 6 del actual, participa á cienes de mediorón y tasación de sa finca

29) aolaralrfa del oüado ar íouS en el este Gobierno haber acordado conceder aparte de ella, que debaser expropiada,

cuál t .5 o"I™«.«rS qi se audiencia en el expediente instruido oon é de no estar enorme con este acuerdo,

f «odTO del recurso da alzada interpuesto ¡utilice dentro delmismo plazo el recurso

de que trata el art. 29 de la Ley de 10 de
Enero de 1879.

Madrid 5 de Marzo de 1907. «El Go-
bernador, Marqués del Vadillo.

881—184.

Comisión Provincial
Sección do Fomento.— Negociado i.°
La Comisión provinoial,previa deola-

raoión de urgencia, ha acordado oontra-

tar en públioa subasta los acopios y ma-
chaqueos de 601 metros oúbioos de pie-

dra oon destino á la conservación del
firme de la oarretera provinoial de Col-
menar de Oreja á Aran jaez, y del cami-
no vecinal de Aranjaez, á la Barca de
Añover, oon arreglo alpresupuesto yplie-
gos de oondioiones facultativas y eco-
nómicas, que se hallan de manifiesto en
las ofioinas de esta Corporación, Sección
y Negooiado arriba expresados.

Mimsterio ds la Gotornaciún

Canal de Isabel II.
La subasta se oelebrará, oon asistencia

del Sr. Seoretario de la Diputación, el
dia 8 do Abrilpróximo, á las once de la
mañana, en laCasa Falaoio de la Dipu-
tación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Gober-
nador civiló del Diputado provinoial en
quien al efecto delegue, y el que desig-

ne la Corporación.

Expropiaciones

Servirán de tipo para la subasta loa
preolos fijados en el presupuesto, ouyo
importe ae calcula en 5 079'78 pesetas.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajastada almodelo que á

continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea de 12.a oíase,
así oomo la cédula personal del propo-

nente y el dooamento que acredite haber
consignado en laCaja Central de Depó-

sitos ó en la de esta Corporación, el & por
100 del importe del presupuesto de oon-
trata, ouyo 5 por 100 asciende á 25390
pesetas en metálico ó su equivalencia en
efeotos públioos al preoio medio de laoe-
tizsoión oficial del dia anterior ai en que
se constituya. También se admitirán
oomo fianza, oon arreglo á lo establecido
en el Real deoreto de 6 da Junio de 1893,

losoréditos reconocidos y liquidados á
favor de los acreedores directos de la

Corporación, siempre que estén consig-

nados en sus presupuestos aprobados y
sean dichos acreedores los que hayan de

I tomar parte en ia subasta.



Sábado 9 de Marzo de 1SO?2
.'

El lioitador á quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dioha garantía hasta
el lo por 100, ó sean 50780 pesetas.

lopor 100, ó sean 668 pesetas 84 cén-
timos. «taV/3

Ellioitador á quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dioha garantía
hasta el 10 por 100, 6 «can 841 pesetas

60 céntimos.

El lioitador á quien fuere adjudio a<j0
remate, «mpliará dioha garantía hasta i
10 por 100, ó sean 558'60 pesetas.

*
El importe á que ascienda dicho ser-

vioio,con arreglo al .resaltado de la su-
basta, se satisfará al oontratista en la
forma que se fijaen los pliegos de cóndi-

El importe á que ascienda dioho ser-
vioio, oon arreglo al resaltado de la su-
basta, se satisfará al oontratista en la
forma que se fijaen los pliegos de oon-

Elimporte á que asoienda dicho serví
ció, con arreglo al resultado de la snba

"

ta, se satisfará alcontratista en la forrn
*

qae se fijaen los pliegos de condicione»
Madrid 4 de Marzo de 1907.=El Vio»

presidente, Manuel F. de la Vega.B-igi
Seoretario, Simón Vifials.

Elimporte á que asoiende dioho ser-
vicio,oon arreglo alresultado de Ja su-
basta, se satisfará al oontratista en la

forma qne se fija en los pliegos de con-
diciones.

clones.

dioiones. Madrid 4 de Marzo de 1907.=E1 Vice-
presidente, Manuel Fernández de la
Vega.=El Seoretario, Simón Vifials.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=>El Vice-
presidente, Manuel F. de la Vega. =El
Seoretario, Simón Viñals.

ItMadrid 4 de Marzo de ]907.=E1 Vi-
cepresidente, Manuel F, de laVega.=El
Seoretario, Simón Vifials.

Modelo de proposición Modelo de proposición
Modelo de proposición D. N.N., vecino de.., que habita en.. i

enterado del anunoio inserto en el Diario
oficial de Avisos de Madrid y Boletín
oficialde la provinoia, y de las condi-
ciones, presupuestos y demás antece-
dentes oon arreglo á las cuales se saca á
públioa subasta los aoopios ymachaqueos
de 345 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de la carretera de
la general de Andalucía á la general de
Extremadura por Getafe, se cómpremete
á tomar á su cargo dioho servioio, oon
estriofa sujeción á las oondioiones fijadas,
por la oantidad de...

D.N. N., veoino de..., qne habita en.,,
enterado del anuncio Inserto en el J)¡¿
rio oficial de Avisos de Madrid y p

01.
TiN oficial de la provinoia,y de las t¡or>
dioiones, presupuestos y demás anteoa.
dentes con arreglo á las cuales se saca i
pública subasta los acopios y machs-
qaeos de 371 metros cúbicos de py»ar8
oon destino á la conservación del finge
de la carretera de Madrid á Loeches te
compromete A tomar á su cargo dicho ser-
vioio,con estricta sujeoién á las oondi-
oiones filadas, por la cantidad de..,

D.N. N., vecino de,.., qne habita en..,
enterado del anunoio inserto en el Diario
oficial do Avisos de Madrid y Boibti»
oficial de la provinoia,y de las con-
diciones, presupuestos y demás antece-
dentes con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta los aoopios y macha-
queos de 601 metros cúbioos de piedra
con destino á laconservación del firme de
la carretera de Colmenar de Oreja á
Aranjuez, y camino veoinal de Aranjaez
él la Barca de Añover, se oompromete á
tomar á sa cargo dioho servicio, oon es-
triólasujeción á las oondioiones fijadas
por la cantidad de...

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., que habita

en...,enterado del annnoio inserto en el
Diario Oficial de Avisos de Madrid y
Boletín oricrAL de la provinoia, y de
las oondioiones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma-
chaqueos de1.350 metros cúbicos de pie-
dra oon destino á la conservación del fir-
me de las oarreteras de Manzanares el
Real á Valdemorillo (Seooión comprendi-
da entre Manzanares y la carretera déla
Granja) y de Colmenar Viejo á Manzana-
res; se compromete á tomar á sa cargo
dioho servicio, oon estricta sujeoión á las
oondioiones fijadas, por la oantidad
de...

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
ei tipo fijado; pero adviniendo que será
desechada toda proposioión que no es.
prese, escrita en letra, la cantidad en fe-
Betas y céntimos.)

(Aqni la proposioión qne se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
deseohada toda proposioión que noex-
prese, escrita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.)

(Aquí laproposioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposioión que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
886.—184(Fecha y firma del proponente.)

884.— 184.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado;pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, esorita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.;

(Fecha y firma del proponente)
883.—184.

La Comisión provinoial, previa deola-
raoión de urgencia, ha acordado contra-
tar en públioa subasta ios aoopios yma'
ohaqaeos de 693 metros cúbicos de piedra
con destino á'la oonservaoión del firme de
la carretera provinoial de la Cuesta ds la
Reina á San Martín de la Vega, con arre-
glo al presupuesto y pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas, que se ha-
llande manifiesto en las ofioinas de esta
Corporaoión, Sección y Negooiado arriba
expresados.

La Comisión provinoial,previa deola-
raoión de urgenoia, ha acordado con-
tratar en públioa snbasta los aoopios y
machaqueos de 1.350 metros oúbioos de
piedra oon destino á la oonservaoión del

La Comisión provinoial,previa deola-
raoión de urgencia, ha acordado con-
tratar en públioa subasta los acopios y

(Fecha y firmadelproponente.)
885.-184.

machaqueos de 345 metros cúbicos de firme de las oarreteras provinciales de \ "*\u25a0"

piedra con destino á la oonservaoión dej Manzanares el Resl á Valdemerillo, Seo- f L*Comisión provincial,previa declara-
firme de la carretera provinoial de la ge- oión comprendida entre Manzanares y la joion de urgencia, ha acordado: contratar
neral de Andaluoia á la general de Ex- carretera da la Granja)ydeColmenarVie- \ en pública subasta los acopios y maoha-
tremadura por Getafe, coa arreglo al jo á Manzanares con arreglo al presa- í <lueos de 871 metros cúbicos de piedra

presupuesto y pliegos de oondioiones puesto ypliegos de oondioiones faculta- Mon destino á la oonservaoión del firme
facultativas y económicas, que se hallan tivas y eoonómioas, que se hallan de ma- ¡ déla carretera provincial de Madrid á
de manifiesto en las ofioinas de esta Cor- nifiesto en las oficinas de esta Corpora- \ Loeohes oon arreglo al presupuesto y
poraoión, Seoción y Negociado arriba I oión, Seooión y Negociado arriba expre- \ pliegos de condioiones facultativas y
expresados. ¡sados. j eoonómioas, qne se hallan de manifiesto

La subasta se celebrará, oon asistenoia \ La subasta se oelebrará, eon asistencia ; en las ofioinas de esta Corporación, 8eo-
delSr. Secretarlo de la Diputaoíón, el j delSr. Seoretario de la Diputaoión, el ( oion yNegociado arriba expresados,
día 8 de Abrilpróximo, á las once de la . día 8 de Abril próximo, á las once de la 5

La subasta se celebrará, oon asistenoiamañana, en la Casa Palacio de la Dipu- j mañana, en la Casa Palaoio de la Di- i delSr. Seoretario de la Diputaoión, el día
taoión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo ;putaoión, plaza deSantiago, núm 2, bajo \ 8 de Abrilpróximo, á las once de la ma-la presidencia del Exorno. Sr. Goberna- \ la presidencia del Exorno. Sr. Gober- I Sana, en la Casa Palacio de la Diputa-
dor oiviló del Diputado provincial en i nador civiló de! Diputado provinoial en I oión, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
quien al efecto delegue, y el que designe \ quien alefecto delegae, yelque designe

'
presidencia del Exorno. Sr. Gobernadorla Corporaoión. la Corporación. a civiló del Diputado provinoialen quien

Servirán de tipo para la subasta los Servirán de tipo para la subasta los \ »' efecto delegue, y el que deBigne laprecios fijados en el presupuesto, ouyo l preoios fijados en el presupuesto, ouyo ICorporaoión.
importe se calcóla en 6.688'40 pesetas. importe se oalcula en 8.416 pesetas \u25a0 Servirán de tipo para la subasta losLa subasta se verifioará por medio de 5 céntimos. j preoios fijados en el presupuesto, cuyopliegos cerrados, en los que se incluirá la La subasta se verifloará por medio de

' importe se calcula en 5.586'06 pesetas
proposioión ajustada al modelo que á \ pliegos cerrados, en los que se inolulrá j La subasta se verificará por medio deoontmuación se inserta, extendida en pa- j la proposioión ajustada al modelo que á !P»egos cerrados, en los que se incluirápal de ana peseta, ó sea de 12.a oíase, aal \ continuación se inserta, extendida en } '» proposición ajustada al modelo que ácomo la cédula personal del proponente ¡ papel de una peseta, ó sea de 12/ oíase f continuación se inserta, extendida en pa^y el documento que acredite haber oon. asi como la cédula personal del propo- peí de una peseta, ó sea de 12.» clase asisignado en la Caja Central de Depósitos J nente, y el documento que soTedite haber } °omo la cédula personal del propouenteó en la de esta Corporación, el 5 por 100 | consignado en la Caja Central de Depó-

* y el documento que acredite haber con-oel importe del presupuesto de contrata, si tos, ó en la de esta Corporaoión, el S signado en laCaja Central de Depósitosouyo 6 por 100 asciende á 334 pesetas 5 por 100 de! importe del presupuesto de !ó en la de esta Corporación, el 5 por 1004¿ céntimos en metálico ó su eqaiva- f contrata, cuyo 5 por ICO asciende á 42C del importe del preaupoesto de oontrataienoia en efectos públicos al precio medio pesetas 80 céntimos, en melálíoo ó su | ouyo 5 por 100 asciende á 279'30 pesetas'
de la cotización eficiai del día anterior equivalencia en efeotos públicos, al ien metálico ó su equivalencia en efectos"ai en que se constituya. También se ad- precio medio de la cotización efioial del j públicos al precio medio de la cotizaciónmuirán como fianza, con arreglo á lo dia anterior al en que se constituya, ioficial del dia anterior alen que se oons-estableoldo en el Real decreto de 6 de También se admitirán oomo fianza, oon í '»uya. También se admitirán como flan-Junio de 1893, los créditos reconocidos y arreglo á lo establecido en el Real de- \ za, con arreglo á loestablecido en el Realliquidados a íavor de los acreedores di- oreto de 6 de Junio de 1893, los créditos j decreto de 6 de Junio de 1393 los orédireotos de la Corporaoión, siempre que reconocidos y liquidados á favor de los i tos reconocidos y liquidados a favor deestén consignados en sas presupuestos acreedores directos de la Corporación, í los acreedores directos de la Corporaoión
ñ-P-hJl.0

'
IS,e8n creedores los siempre que estén consignados en su8¡siempre que estén consignados en susi.l¡^^e ]0,Ila^Tteen

l

la8Ubí,8,8 • Presupuestos «probados y sean dichos 1 presupuestos aprobados y sean dichosEl ioltador á quien fuere adjudicado el «creedores los que hayan de tomar parte ¡ acreedores los que hayan de tornar Irtlremate, ampliará dicha garantía hasta el en la subasta. en la subasta. PMt°

La subasta se oelebrará, oon asistenoia
del Sr. Secretario de la Diputación, el dia
8 de Abrilpróximo, á las once de iama-
ñana, en la Casa Palaoio de la Diputación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo lapresi-
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil6
del Diputado provincial en quien al efec-
to delegue, y el que designe la Corpo-
ración.

Servirán de tipo para la subasta los
preoios fijados en el presupuesto, ouyfr
importe se calcula en 6.106*42 pesetas,

La subasta se verificará por medio de
pliegos oerrados, en los que se incluirá
la proposioión ajustada al modelo quei
continuación se inserta, extendida enp»«
peí de una peseta, ójsea de 12.* clase, así
oomo la cédula personal del proponente
y el dooumeato que aoredite haber oon-
signado en la Caja Central de Depósito»
ó en la de esta Corporaoión, el 5por 100
del importe del presupuesto de oontrat»,
cuyo 5 por 100 asoiende á 305*32 pesetas,
en metálico ó su equivalencia en efeotos
públicos al precio medio de la cotización
oficial del dia anterior al en que se
constituya. También se admitirán como
fianza, con arreglo á lo establecido en el
Real decreto de 6 de Junio de 1893,

'"*
créditos reconocidos y liquidados á favor
de los acreedores directos de la Corpo-
ración, siempre que estén consignados
en sus presupuestoé aprobados y sean di-
chos acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

El lioitador á quien fuere adjudioado
el remate, ampliará dioha garantía hasta
el10 por 100, ó sea 610'64 pesetas.

El importe á que ascienda dioho ser-
vicio,oon arreglo al resultado de la sn*

basta, se satisfará al contratista en la íor*-
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ma qne se fija en los pliegos de condi- presidente, Manuel Fernández de la Ve-
ga.=EI Seoretario, Simón Viflals.

Fiebres intermitentes y
caquexia palúdica....

Viruela
Sarampión
Escarlatina

Audiencias provinciales
oiones.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=E1 Vice-

presidente, Manuel F. de la Vega.gEl
Se6 retarlpJ SimónV¿flal^^a^

,*|

Modelo de proposición MADRID
D. N. N., veoino de..., que habita

en..., enterado del anunoio inserto en
ei Diario oficial de Avisos de Madrid y
Boletín oficialde la provinoia, y de las
oondioiones, presupuestos y demás ante-
cedentes oon arreglo á las cuales se saoa
á públioa subasta los aoopios y macha-
queos de 700 metros cúbicos de piedra
oon destino á la oonservaoión del firme de
las carreteras de Navaloarnero al límite
de la provínola yde Villadel Prado á Es-
caloña, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio, con estricta sujeción á las
oondioiones fijadas, por la oantidad de....

Sección 2.*-.—En la oaasa procedente
del Juzgado de instruooión del distrito do
la Inolusa, seguida oontra Joan Rodrí-
guez González, por el delito de hurte, há
dictado la sección 2 a auto señalando el
dia 18 de Marzo yhora de launa en pun-
to de sa tarde, para dar comienzo á las
sesiones del juicio oral, mandando se cite
á José de la Puerta Garda, oomo lo ve-
rificopor medio de la presente, á fin de
que comparezca ante la expresada Sec-
ción, sita en el Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el indicado día y hora; hacién-
dole saber a! propio tiempo la obligación
que tiene de concurrir á este primer lla-
mamiento, bajo la multa ds 5 á 50 pese-
tas.

Coqueluche

Modelo de proposición Difteria y Crup
Gripe
Cólera asiátloo
Cólera riostras
Otras enfermedades epi¿

détnicas \u25a0

]).N.N., vecino de..., quehabita en...,

enterado del anuncio inserto en el Dia-

rio oficial de Avisos de Madrid yBoletín
ofioial de la provínola, y de las condi-
ciones, presupuestos ydemás anteceden-

tes con arreglo á las cuales se saoa á pú-

blioa subasta los acoplos y machaqueos

"de 693 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de la carretera de

ja Cuesta de la Reina á San Martín de la

Vega se compromete á tomar á sa oargo

dioho servicio, con estricta sujeción á las

condiciones fijadas, por la cantidad de...

Tuberoolósis pulmonar..
Tuberculosis de las me-

3
146

nioges 13
12
4

15
16
17

Otras tuberculosis,
Sífilis
Cáncer y otros tumores

malignos..
Meningitis simple
Congestión, hemorragia y
reb1andeoimtentocere-
bral..M(Aquí la proposioión que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando usa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en
pesetas y céntimos.)

Eñfarmedadesorgánioas
del ccrazónfá'sl(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo qne será

desechada toda proposioión que no ex-
prese, escrita en letra, lacantidad en pe-

setas y céntimos.) I
(Fecha y ürmaB

Brocqoítisaguda
Bronquitis crónica
Pneumonía
Otras enfermedades del

aparato respiratorio...
Afeooiones del estómago

(menos cáncer)
Diarrea y enteritis (dos

años y más)
Diarrea y enteritis (me-

nores de dos años)
Hernias, obstrnooionasin¡

alesH

138
218
108
99

21
22
23
24

Madrid 28 de Febrero de 1907.=Ei
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez.

901.—185.
(Fecha y firma del proponente)

889.—184.
211

del proponente)
887.—184.

Juzgados de primera instancia

Ayuntamientos CENTRO

D. José López Díaz, Jaez de primera
instanoia é instrucción del distrito de
Centro de esta corte.

La Comisión provinoial,previa decla-

ración de urgencia, ha acordado contra-
tar en públioa subasta los aoopios y ma-
chaqueos de 700 metros oúbioos de pie-

dra oon destino á la oonservaoión del fir-
me de la carretera provinoial de Naval

-
carnero al límite déla provinoia,y de
Villa del Prado á Escalona, oon arreglo

al presupuesto y pliegos de condiciones
facultativas y eoonómioas, que se hallan
de manifiesto en las ofioinas de esta Cor-
poración, Seooión yNegooiadoarribaexa
pregados t^p^S^aM

Campo Real
6
6

40

Por el presente oito, llamo y emplazo
al prooesado en causa por hurto Floren-
tinoDias González, de diez ynueve años,
hijo de Agapito y Petra, soltero, comer-
ciante, natural de Arevalo (Avila), que
vivióMadera, 29, tercero, y ouyo domioi-
lioyaotual paradero seignoran, para que
en el término de diez días, eontados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid,com-
parezca en miSala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ralBCaataños, oon el objeto de reducirle
á prisión decretada por la Superioridad;
aperoibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lagar.

Las cuentas de este Munioiplo, corres-
pondientes al año último de 1906, censu-
radas por elSr. Regidor Siudíeo, se hallan
terminadas y expuestas al públioo en la
Secretaria del Ayuntamiento, por tér-
mino de quinoe días, en cumplimiento y
á los efeotos del art. 161 de la vigente
ley Municipal.

29
30
31

CirrosTsdeíhigaáo
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades délos

riñenes, de la vejiga y
de sus anexos

Tumores no cancerosos y
otras enfermedades de
los órganos genitales de
lamujer

Septicemia puerperal, fie-
bre, peritonitis, flebitis
puerperal

Otros accidentes puerpe-
rales

Debilidad congénita yvi-
cios de conformación...

Debilidad senil
Suicidios
Muertes violentas
Otras enfermedades
Enfermedades desconoci-

das ó mal definidas.. ..

Campo Real 26 de Febrero de 1907.=-
Elalcalde aooidenta), Ambrosio Prieto.

924.— 186.\u25a0La subasta se celebrará, oon asistenoia
del Sr. Seoretario de la Diputación; el
día 8 de Abril próximo, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Dipu-
tación; plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exorno. Sr. Goberna-
dor civiló del iDiputado provinoial en
quien al efecto delegue, yel que designe
la Corporaoión. .. .

Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid

5
217Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, yordeno á loa
agentes de la policía judicial,procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regalar,
pelo oastaño, ojos pardos, nariz aguileña
y color del rostro moreno, yen el oaso
de ser habido lo pongan á midisposición
en este Juzgado ó en la Cárcel.

Total 1.864
Servirán de tipo para la subasta los

preoios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se oaloula en 6.706 pesetas 22
céntimos.

De conformidad oon lo dispuesto en el
articulo 50 de la instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en el pri-
mer grado de apremio reoargo de 5 por
100, sobre el importe de sus descubier-
tos, á los contribuyentes sujetos á dioha
tributación en esta corte, que pertenece

á la zona 5.", y qne resaltan iholnidos
en la relaoión qae precede.

Madrid 27 de Febrero de 1907.=E1
Jefe de Estadística; Antonio Revenga.

840.—182.

La subasta se verificará por [medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en
papel de ana peseta, ó sea de 12.* clase,
así oomo la cédala personal del propo-
nente y eldocumento que acredite haber
oonsignado en la Caja Central de Depósi-
tos ó en la de esta. Corporación, el 5 por
100 del importe del presupuesto de oon-'
trata, ouyo 5 por 100 asciende á 335 pe-
setas 31céntimos, en metálico ósu equiva-
lencia en efectos públicos al precio medio
de la cotización oficialdel dia.anterior al
en que se constituya. También se admi-
tirán como fianza, oon arreglo alo estable-
cido en elReal decreto de 6 de Junio de
1893, lofloréditos reconocidos yliquidados*

favor de los acreedores direotos de la"
Corporaoión, siempre que estén'óónsig-
nados en sus presupuestos .aprobados, y
sean dichos acreedores ios que hayan de
tomar parte en la subasta.

Providencias judiciales
Madrid 5 de Marzo de 1907 =José

López. =ElEscribano, José Alonso Fa-
drique.

Tribunal provincial de lo Contencioso
En cumplimiento del articulo 51 de la

misma Instruooión, publiquese esta pro.
videncia en elBoletín oficial de lapro-
vinoia yentregúense ala aooión ejecutiva
los respectivos valores, previos losrequi-
sitos correspondientes.

administrativo
904.—185.

MADRID
D. José López Díaz, Juez de primera

instanoia é instrucción del distrito del
Centro de esta oorte.

Habiéndose interpuesto por D. Manuel
María de Pablo y Martín, en representa-
ción de D. Eloy Moran Garda, recurso
Contenoioso-administrativo sobre revo-
oaoión de la resolución del Delegado de
Hacienda de esta provinoia, fecha 21 de
Noviembre de 1906, que le condenó
oomo defraudador por no pagar la con-
tribucióncorrespondiente oomo vendedor
al por mayor de frutos ooloniales, el Tri-
bunal provinoialContenoioso-administra.
tivo,ha acordado, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 36 de la ley de lo
Contencioso, que se publique en el Bole-
tín ofioiax el presente anunoio para
hacer saber la interposición de dioho re-
curso á las personas qne puedan tener

interés en el mismo yquieran coadyuvar
en él á la Administración.

Por el presente olto, llamoyemplazo al
procesado en causa por estafa á Manael
Sagrario Fernández, natural de Chiolana
(Cádiz), hijo de Fernando y Casilda, de
treinta y tres años, casado, que vivióMar-
tín de los Heros, 19, y ouyo aotual parade-
ro se ignora, para que en el término db
diez días, contados desde el siguiente a{

en que esta requisitoria se inserte en I*
Gacet% de Madrid, oomparezoa en mí Sa-
la audiencia, sita enel Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con el
objeto de llevar á efecto su prisión decre-

tada por laSuperioridad; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado rebelde
y leparará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Lo qne se haoe públioo en conformidad
de .loprevenido en dicho articulo 51.. Madrid 5 de^Marzo de 1907. =E1 Te-

sorero de Hacienda, F. Cuéllar.

Relación que se cita
Doña María Vélez
D. Jesús Cannas.

Eduardo García
Doña Ana Henar.

930.— 186.

Instituto Cefálico jEstadístico
Ellioitador á quien fuere adjudíoado

elremata, ampliará dicha garantía hasta
61 10 por 100, ó sean 660 pesetas 62 cén-
timos.

Aso de 1907.
—

Mes db Enero

Estadística del movimiento natural de Lo que en cumplimiento de loaoordado
se hace públioo á los expresados efectos.El importe á qua asciende dioho servi-

cio, con arreglo al resultado de la subas-
da, se satisfará al contratista en la forma
1He se fijaen Iob pliegos de condiciones.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=El Vioe-

la población Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
es de la policía judióla!,procedan á la

busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,

Madrid 5 de Marzo de 1907.=Lioen-
oiado, Joaquín Garrigues.í Fiebre tifoideaftifoabdo^minall, sal 931.—186.
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dad, yen el oaso de ser habido lopon
á mi disposioión & los fines acordados

Madrid 5 dp Marzo de 1907.=. J08é
tlnez.=Bl Escribano, Fermín Juárez j[*
ménez.

pelo entrecano, ojos pardos, nariz rega-
lar y moreno, y en eloaso de ser habido
lo pongan á'mi disposición en este Juz-

ros ó derecho-habientes de D, LuizSanz
Peray, que son desconocidos sobre reoo-
nooimiento de hijo natural, en los cua-
les se ha diotado sentenoia, cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Jue» de pri-

mera instanoia é iustruopión del distrito
de laUniversidad de esta corte.

Por el presente oito, llamo y emplazo al
prooesado en causa por lesiones Francis-
co Méndez, Jrarón Bacelar, natural de

Campos (Oviedo), hijo de Salvador y Ma-
nuela, soltero, herrador, de treinta yocho
años, que ha vividoen la oalle de Chu-
rruoa, 2, ouyo aotual paradero y punto

probable donde se encuentra se ignoran
para que en el término de oinoo días,

contados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, con el objeto

de notificarle el auto de prisión contra él
diotado en dioha causa por la Superiori-
dad oon fecha 14 de Enero ultimo;aper-
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

gado ó en la Cárcel, 1

5 de Marzo de 1907.= José Ló-
pez".=El Escribano, José Alonso Fadri-
AUe.

91*—186.

Sentencia.— En la villa y corte de Ma-
drid, á diez y ocho de Febrero de milno-
vecientos siete, el Sr.D. Gonzalo de la To-
rre de Trassierra yFernández de Castro,
Juez de primera instanoia del distrito déla
Latina de esta capital, habiendovisto los
presentes autos civiles declarativos de
menor ouantfa seguidos entre partes, de
nna oomo demandante dofia María de las
Angustias Rey Taibó, mayor de edad,

easada can D.Gabriel Arambillet Aizpue-
na, vecina de esta oorte, sin profesión de-
terminada oomo madre de sn hijo natu-
ral, menor de edad, D.Luis Pastor José
Lanreano, representada por el Procura
dor D. Franoisoo Iglesias Seisdedos, bajo

ja direoorón del Letrado D. MiguelFi-
gueras y López-, y de otra oomo deman-
dados, D. José, D. Laón y D, Laureano
Sanz Peray y demás herederos ó dere-
cho habientes de D. Luis Sanz Peray,
que son desconocidos, vecino de esta ca-
pital el D. José y residente en Alcalá
de Henares el D. León, todos ellos decía.
nados en rebeldía, yel Sr. Fiscal munici-
pal,por razón de su Ministerio sobre de \u25a0

oraraoión de que el nombrado menor hij°
natural de la demandante es también hi-
jo natural del hoy difunto D. Luis Sanz

BANGO DE ESPAÑA906.— 185.

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible núm. 473 L,

expedido por este Establecimiento en 8d«
Enero de 1901 á favor de D.Manuel Gw.
ola Peoes, se anunoia al públioo porpr¡.
mera vez para que el que se orea oondj.
reoho á redamar, loverifique dentrodtí
plazo de dos meses, acontar desde la j»,
seroión de este anunoio en los periódicos
ofloiales Gaceta de Madrid y Boikih
OFioiALde esta provincia, ssgün deter.
mina el art. 6.° del Reglamento vigente
de este Banoo; adviniendo qua, transen,
rrido dioho plazo sin redamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dioho resguardo, anulandoe'
primitivo yquedando el Banoo exento dj
toda responsabilidad.

e¿?0- José López Días, Jaez de primera
instanoia é instrucción del distrito del
Centro de esta oorte.

Por el presente oito,llamo y emplazo
ai procesado en cansa por hurto Blas Mor-
quera Rodríguez, hijo de Lorenzo y Ma-
ría, de treinta y un años, soltero, pañero,
natural de Ubeda, qne vivióMira el Rio
baja, 22, y cuyo aotual paradero se igno-
ra,para que en el término de diezdias con-
tados desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en -la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, Rita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de llevará efeto su prisión, 'deoretada por
la superioridad; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjaioio a que hubiere lagar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas

sefias personales no constan en el Juzga-

do por hallarse la causa en la Superiori-

Madrid 28 de Febrero de 1907.=>E17i.
oeseoretarío, Franoisoo Balda.

113.-P.
Almismo tiempo raegp y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los agen-
tesde lapoiioiajudicial,prooedanálabus-
oa del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura regular, pelo
negro, ojos pardos, nariz regular ycolor
del rostro pálido, y en el oaso de ser ha-
bido lo pongan á mí disposición en este
Juzgado ó en la Cárcel.

SOCIEDAD DEL PANTANO DE PUENTES
Celebrada la Junta general ordinaria da aooionistas da esta Sociedad, oonvoondi

para el27 de Febrero próximo pasado, por anunoio publicado en la Gateta de Ma-
drid de 1.° del referido mes, sa tomaron por la misma 103 siguientes aouerdos:

Peray, y
Parte dispositiva.— Fallo: Qae es ti- {

Madrid 1.° de Marzo de 1907.=José
López,=EI Escribano, Jobo Alonso Fa-
drique.

mando probada la demanda que motiva
este litigio,debo declarar y declaro que
el niño inscrito al folio trescientos tres
del tomo cuarenta y dos de la sección de
naoimientos del Registro oivildel Juzga-
do municipal de la Corana, oon fiohi ca-
torce de Marzo del año mil oohooientos
noventa y uno, oon los nombres de Luis
Pastor Laureano, oomo hijo natural de
padres incógnitos, reoonooido después por
bu madre natural, la aquí demandante
doña María de las Angustias Rey Taibó,
ea^mbión hijo natural de D.Luis Sanz
Perayj-oonforme éste declaró en el docu-
mento que se ha transorito en el segundo
resaltando de esta sentencia.

1.° Aprobación de la Memoria, cuentas y balanoe correspondientes al ejerciólo
de 1906.

3.° La Junta deliberó acerca del teroero da los aoaardos qua figuran en las pro-
posiciones del Consejo de Administración, y considerando qaa todos los aooionlstas
presentes erran ya Consejeros, y que por lo mismo, alaoordar dal asunto en el mo-
mento presente, sa oorría el riesgo da nombrar á quien no aoaptara el otr»o ó no
tuviese el númaro da aooiones neoasarias, se aoordó autorizar *¡Consejo p-»ra cubrir
la vaoante delSr. Marqués de Laurencia, oon ei ao.aionista qae, sísalo pajaaior del
núrnerp de aooiones necesario, se maniíiasta dispaasto á ejaroar el o*rgo.

Madrid 8 de Marzo de 1907. =Eí Saoretario Contador, Ja*n Castellano.

Aprobó el presupuesto de gastos para 1907.

902—185

D. José López Díaz, Jaez de primera
instancia é instrucción del distrito del
Centro de esta corte

Por elpresente cito,llamo y emplazo ai
prooesado en cansa por hurto, Jnan Hi-
nojar Mateo, hijo de Carlos y Gregoria,
de veintiún años de edad, natural de Uoe-
ro (Soria), que vivióTabernillas, núm. 23
y cayo domicilio y actual paradero se Ig-
noran, para que en el término de die z
días, oontados desde el siguiente al en
qne esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oo aparezca en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de llevar á efecto su prisión decre-
tada por la Superioridad; aperoibido que,
de no verifloarlo, será deolarado rebelde
y le parará el perjuicio á qup hubiere
lugar.

BALANCE
ACTIVO

'osetas Cíntím)

Pantano, obras, edificios, maquinaria:
Pantano: cuenta general !ni.081 97

7016.560 47
I50.196 16
I93.606

\^k\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\ 60

I i iw

Maquinarla
Expropiaciones ,

T publíquese este fallo en laGaceta d,
Madrid, Diario oficialde Avisos jBotn.
*ikoficial de esta provinoia, en la for-
ma qne determina el artioul o seteeientos
sesenta y nueve de laLay de Enjuicia,
miento oivllpor la rebeldía da los deman-
dados, además de notificarles en estradon
y personalmente á D. José y D. León
8anz Rey, que tienen domicilio conocido
si lo solioitare laparte aotora dentro del
segundo día.

3.314.8708)
Accesorios:

Telégrafos 6.163 77
32.973 67

5.899 09
Almacenes
Mobiliario

45.036 M
Caja y banqueros;

ÍCaja
de Madrid.

Banco Hipoteoarlo de España
Director del Pantano.

*
1.378 84

70.170 20
3.162 57

74.711 61
266.000
487.290 87

Almismo tiempo mego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judioial,procedan á
la busoa del exprés e do procesado, cuyas
señas personales son: estatura regalar,
pelo negro, tjos pardos, nariz la ga, y
color del rostro moreno, y en el oaso ¿o
ser habido lo pongan á mi disposioión ea
este Juzgado óen la Cárcel.

Caja de valores
Cartera IXrano. •

Diversos:Asi por esta mi sentenoia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
flrmo.-Gqnzalo déla Torre ds Tras-
sierra.

Sindioato de riesgo: cuenta de Administraoióa
Deudores y aoreedores
Retenciones por impuesto ...!!!.,
Aooiones para la oouversión '....'....

19.403 27
709 13

3 95
2.000 >\u25a0Puilwacaón.-Leida y publicada fBó

la anterior sentenoia por el Sr. Juez en
ella firmado, estando oelebrandoAudien-
oia públioa en su Sala despaeho, ante
mí en el mismo día de su feoha. Madrid
diez y ooho de Febrero de mil nove-
dentos siete. =Ante mi,Franais oo deP
Rives.

82.116*
4.200.025 $

Madrid 6 de Marzo de 1907.=Josó Ló-
pez Díaz.=El Escribano, José Alonso.

903.-185.

PASIVO
Capital 3.811-000 „;

I70.320
I23.993\u25a0256.000

Fondo de muu y JPPbTsJWMMMIbmbmIb^b^bMb^b^MPérdidasy ganancias J?H!!U^^^^^***********Benefloios retenidos de ejeroioios anterioras. ]
' "

Fianzas
Pendiente de pago: bi^ijjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjj

Cupónl a!12
Capón 13 . ]

'*
\u25a0

Intereses de obligaciones '...,..'.'.'..'.'... *|
Residuo de obligaciones \u25a0.......................

LATINA
En el Juzgado de primera instanoia

del distrito de laLatina yEscribanía de
D.Franoisoo de Paula Rives, se siguen
mediante repartimiento, autos declarati-
vos de mayor cuantía promovidos por do-
fia María de las Angustias Rey Taibó de
Arambillet, oomo madre de su hijo natu-
ra!, menor de edad, D.Luis Pastor José
Laureano, oontra D. José, D. León y don
Laureano Sanz Peray, y demás herede

-

Tpara su notificación á D. Laareano
Sanz Peray, y demás herederos 6 de-
recho-habientes de D. Luis Sanz Peray,
qae son desoonoodos y constituidos en
rebeldía en estos antes, expido la pre-
sente para sa inserción en la Gaceta deMadrid, que firmo enMadridáveintWsinoo
de Febrero de milnoveoientos siete. =E1
Esoribano, Franoisoo de P. Rives.

1.202.50
230 »

1.297.50
211 40

2.941 40

4.200^025^
Madrid 8 de Marzo de 1907. =E1 Secretario-Contador, Juan Castellano.

97.—P. Escuela Tipográfica del Hospioio, Fuenoarral, 84.


